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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.
Semestre .
Trimestre .

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1." del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETIN Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pap,o.

p^oumci
Núm. 4.735

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

CIRCULAR

Declarada la epizootia de virue
la ovina en el caserío de «Villa 
Paz» y pagos de «Aguanal y Hor
nillo», del término municipal de 
Padilla de Duero, en circular de 
este Gobierno civil de fecha 9 del 
actual («Boletín Oficial» del día 
13) y habiéndose propuesto más 
terreno para aislamiento del re
baño infecto, se amplía la zona 
infecta a los pagos denominados 
«El Nogal», «El Pico del Castro» 
y «El Cabezo», quedando amplia
da también la zona sospechosa 
en la forma indicada en la referi
da Circular de este Gobierno ci
vil de fecha 9 del actual.

Valladolid, 14 de Octubre de 
1936.

EI Gobernador civil, 

Joaquín García de Die^o

Núm. 4.732

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el término mu
nicipal de Villalba de Adaja, en

1 cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Señalándose como zona sospe
chosa, los términos municipales 
limítrofes; como zona infecta, el 
pueblo y término municipal de 
Villalba de Adaja.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, y las que deben 
ponerse en práctica, las consig
nadas en el capítulo XXXII del 
vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 14 de Octubre de 
1936.
• El Gobernador civil,

Joaquín García de Die^o

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
sé invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 

i anuncio hasta las trece del día 
23 del actual, incluyendo una pe
queña muestra, rogando a los 
señores oferentes de tejidos 
que en las muestras que envíen 
solamente consignen el número 
de orden y el precio, sin ninguna 
otra señal por la que pueda co
nocerse la casa que lo ofrece.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
diecisiete del día 24 del mismo, y 
acto seguido su adjudicación, pu
diendo los interesados concurrir 
al acto de la apertura de las pro
posiciones, quedando la Corpora
ción en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes a 
sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará , 
todos los días antes de lás siete y i 
media de la mañana, !

Todos los artículos que se de- i 
sean adquirir serán de proceden- I 
cia nacional, ateniéndose los! 
abastecedores a las sanciones . 
que establece el Decreto de 4 de i 
Junio de 1935, siempre que se í 
justifique su incumplimiento; las j 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes: 1

Algarrobas trituradas, 1.000 ki
los.

i Arroz, seco, granado, entero y 
: limpio, 1.900 kilos.
! Azúcar blanca, de buena cali- 
' dad, según se pida, 700 kilos.

Bacalao; de buen color, y cada 
, bacalada no pesará menos de un 
■ kilo, 800 kilos.
! Bayeta cordellate, 100 metros.
1 Cacao Fernando Póo, extra,

número 5, 500 kilos.
í Café, 21 kilos.
i Camisetas para hombre, 210 

unidades.
y Camisetas para mujer. 100 uni- 

dadas.
Camisetas para niños, núme

ro 8, 24 unidades; número 7, 24 
unidades, y número 6, 24 uni
dades.

Carbón antracita, limpio de tie
rra, piedra y de tamaño regular, 
que reúna las siguientes carac
terísticas: humedad, de 5 a 6 
por 100; cenizas, de 6 a 8 por 100, 
y calorías, de 7.500 a 8.000, 48.000 
kilos.

Carbón de cok, limpio, de ta
maño regular y contendrá: hume
dad, cantidad máxima, 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, de 20 
a 25 por 100, y de 6.000 a 6.500 
calorías, 20.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio 
de tierra y que no sea de raíces, 
2,500 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, debiendo 
contener: agua, cantidad máxima, 
4 a 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima. 5 a 7 por 100; calorías 
de 7.000 a 8.000, 36.000 kilos.
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Carne de cordero del año, de 
res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre, cabeza y 
asadura, sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 800 kilos.

Carne de cordero, no de borre
go, de res sana, limpia de in
mundicias. menudos, sebo, san
gre y sin exhalar olor que indi
que principios de descomposi
ción, 300 kilos.

Carne de ternera, 100 kilos.
Carne de vaca, de res bien nu

trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras: cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
de potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el establecimiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor-^ 
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y el 
Hospicio, para éste alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio, 7.200 kilos; para el Hos
picio, 2.000 kilos.

Para el Hospital. Car-ne de va
ca, de res bien nutrida, distribui
da en la siguiente forma: lomo 
bajo, limpio de sebo, hueso y tapa. 
900 kilos; contralimpia, . 500 ki
los; pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 300 kilos; falda, lim
pia de sebo, hueso, potrada o 
ubre, 300 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 400 ki
los; hueso de caña, 300 kilos; to
tal, 2.700 kilos, debiendo de ha
cerse la oferta en conjunto j^ por 
unidad de kilo, sirviéndose en 
la forma que el señor Director lo 
pida.

Cebada en grano, 450 kilos.
Chorizos, 45 kilos.
Dril para guardapolvos, 500 

metros.
Escabeche de bonito, una caja.
Francesilla, 200 metros.
Gallinas, con un peso de kilo y 

medio como mínimum, en vivo, 
130 unidades.

Harina de arroz, limpia, 300 
kilos.

Harina de trigo, de trigo can
deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi

ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 14,300 
.kilos.

Hígado, 20 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 18.000.

Piule, 30 metros.
Jabón blanco de aceite, 600 ki

los.
Judías blancas, de buena co

chura, 2.000 kilos. ■
Judías pintas, 700 kilos.
Lana blanca, lavada, 200 kilos.
Lentejas esterilizadas, 100 ki

los.
Leña de pino en rajas, 33.000 

kilos.
Leña menuda, 6.000 kilos.
Lienzo para pañales, 500 me

tros.
Paja corta, 4.000 kilos.
Pana, 50 metros.
Pañuelos para la mano, 200 

unidades.
Pasta para sopa, será fina, de 

' harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 650 
kilos.

Patén para pantalones, 200 me
tros.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 165 kilos.

Pulpa, 1,000 kilos.
Ramera, 400 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1,500 kilos,

Sal para la Panadería, 500 kilos.
Salvado hoja, limpio, 2,000 ki

los.
Sardinas en aceite, 3 cajas. 
Servilletas, 200 unidades. 
Sosa Solvay, 800 kilos.
Suela, 200 kilos.
Toallas, 50 unidades.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 
cérviga y hueso, 1,480 kilos.

Toquillas, 90 unidades.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino blanco, 400 

litros.
Vino blanco, 400 litros.
Vino común tint’o, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin conte
ner ninguna substancia extraña a 
su composición normal, 3,100 li
tros.

Vino generoso de 16 grados, 
20 litros.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 

muestra de los que sean suscep
tibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren 
a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación tie retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a-costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resultaran 
nocivos para la salud, exigir las 
responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 7 de Octubre de 
1936. — El Presidente, Inocencio 
Martín Piriz. — El Secretario, 
Dionisio J. Negueruela.

Nota.—Los oferentes de hari
nas, judías y, lentejas acompaña
rán muestras, con un peso de 500 
gramos para las harinas y 250 gra
mos los demás, para poder efec
tuar pruebas.

Núm, 4,810

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

NOTIFICACIÓN

La Comisión Gestora, en se
sión del día 16 del actual, acordó 
ratificar el acuerdo adoptado por 
la misma en el día 9 de los co
rrientes, por el que se destituyó 
a don Juan Blanco Ovejero, del 
cargo de Oficial Administrativo 
de 3,^ clase, de esta Diputación,

Ignorándose el paradero de di
cho señor, se hace público en 
este periódico oficial para su 
conocimiento, sígnificándole que 
contra este acuerdo puede recu
rrir ante el Tribunal Contencioso- 
administrativo, de conformidad 
con los artículos 169 y 170 del 
Estatuto provincial en el plazo 
de tres meses, a contar del si
guiente día al de la publicación 
de este anuncio, según preceptúa 
el artículo 7,° de la ley de lo Con
tencioso,

Valladolid, 17 de Octubre de 
1936. — El Presidente, Inocencio 
Martín Píriz. — El Secretario, 
Dionisio J. Negueruela.

HwiismalLHm
Núm, 4,716

Becilla de Valderaduey
La Comisión Gestora de mi 

presidencia, en sesión del día de 
ayer, acordó por unanimidad 
anunciar vacante la plaza de re- 
caudador^de exacciones munici
pales de esta villa por el plazo de 
quince días, para su provisión in
terinamente, de acuerdo con la 
orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros publicada en 
la Gaceta del día 16 de Agosto 
de 1932.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, en papel de 8.‘^ clase, 
durante dicho plazo, a partir de 
la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial», en la Se
cretaría municipal y horas de ofi
cina; siendo condición indispen
sable del agraciado la de prestar 
garantía suficiente, a juicio de la 
Corporación para responder de 
su gestión.

También será obligación del 
mismo, entregar el importe del 
total cargo que se le haga, dedu
cido el premio de cobranza, den
tro del tercer día siguiente a la 
terminación del plazo voluntario 
de cobranza señalado por la Cor
poración.

Como premio de recaudación 
se le abonará el tres por ciento, 
más otro tres por ciento en con
cepto de partidas fallidas, de las 
cuales responderá, siendo en to
tal el premio.de cobranza el seis 
por ciento con la obligación de 
responder de fallidas.

Becilla de Valderaduey, 12 de 
Octubre de 1936, —El Alcalde, 
Eustaquio Calvo,

Núm, 4,601

Boecillo
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión del día 7 del 
actual, acordó, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 483 y 
484 del Estatuto municipal y de
más concordantes, nombrar Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación en sus partes real y 
personal, que, en unión de los 
electos han de confeccionar en su 
día, el reparto general de utilida
des de está villa para el ejercicio 
corriente, los señores siguientes:

Darte real
D, Francisco Muñoz Quevedo,
D, Higinio del Campo Mar

chena.
D, Rafael Ortega del Río, 
Herederos de doña Juliana de la 

Cuesta Varona,
Parte personal

D, Enrique Velicia López, 
, D, Joaquín Martínez Arévalo,
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D. Félix Arranz López.
D. Felipe Muñoz Villafáñez.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
presenten las reclamaciones opor
tunas contra dichos nombramien
tos, dentro del plazo de siete días, 
así como la relación de contribu
yentes que de manifiesto está en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Boecillo, 8 de Octubre de 1936. 
El Alcade Presidente, Ignacio 
Gómez. ’

Núm. 4.593

Cistérniga

Formado el apéndice al padrón 
de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal, para 
el ejercicio del año 1937, se halla 
expuesto al público por espacio 
de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, contados a 
partir de la fecha dé la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial», de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán presen
tar los interesados todas las re
clamaciones que crean perti
nentes.

Pasado dicho plazo no se ad
mitirán las que se presenten.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cistérniga, 10 de Octubre de 
1936. - El Alcalde, Eugenio Gon
zález.

Núm. 4.770

Matapozuelos

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1937, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admiti
rá las reclamaciones que formu
len los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los artículos 300 y 322 
de dicho cuerpo legal, y 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924.

Matapozuelos, 16 de Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Clemente 
Ruiz,

Núm. 4.581

Moral de Ia Reina

Don Francisco Díez Alvarez, Al
calde de esta villa.

Llago saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
en sesión de fecha 4 del actual, 
ha acordado informar favorable
mente la propuesta iniciada por 
esta Alcaldía de un suplemento 
de crédito de seiscientas pesetas, 
con imputación al capítulo 18, 
artículo único, del presupuesto 
ordinario del actual año y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la li
quidación del año anterior, para 
atender a los gastos imprevistos.

Y se hace público en cumpli
miento de lo -dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Moral de la Reina, 10 de Octu
bre de 1936. —Francisco Díez.

Núm. 4.582

Moral de la Reina

Terminando el día 31 de Di
ciembre próximo, la cesión de 
pastos y rastrojeras de las fincas 
rústicas de este término, hecha 
por los terratenientes del mismo, 
y con objeto de saber si están 
dispuestos a ceder dichos pastos 
para en adelante, se invita a di
chos terratenientes, así vecinos 
'como forasteros, para que, den
tro del plazo de quince días, con
tados desde la fecha de inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial», manifiesten por escrito 
a esta Alcaldía, durante las horas 
de oficina, si desean o no hacer 
tal cesión; advirtiéndoles que, de 
no manifestar cosa alguna, se 
entenderá hacen renuncia de su 
derecho 5^ lo ceden como en años 
anteriores, en las condiciones si
guientes:

1 .‘'‘ La cesión se entiende la 
hacen por espacio de cuatro años, 
contados desde el *1 de Enero de 
1937, al 31 de Diciembre de 1940, 
y sin percibir cantidad alguna por 
ello.

2 .® El importe anual de tales 
pastos y rastrojera, una vez des
contados los sueldos del Guarda 
jurado-y del Caminero de esta 
localidad, para ser éstos pagados 
por conducto del Gremio de La
bradores de esta villa, ingresará 

en Arcas municipales para aten
ciones del presupuesto municipal.

3 .“ Facultar a una Comisión 
del Gremio de Labradores y otra 
del Ayuntamientoa para que, me
diante los trámites legales, pro
cedan a formalizar el contrato de 
arriendo de referidos pastos y es
tablecer las cláusulas que esti
men pertinentes en armonía con 
las leyes y disposiciones vigentes 
al caso.

Moral de la Reina, 10 de Octu
bre de 1936. — El Alcalde, Fran
cisco Díez.

Núm. 4,677

Saelices de Mayorga

Don Mauro Casado de las Cue
vas, Alcalde constitucional de 
Saelices de Mayorga.

Hago saber: Que debiendo de 
procederse por las Comisiones de 
evaluación y por la Junta general, 
oportunamente nombradas, a la 
estimación de utilidades como 
base para la formalización del re
partimiento general de este térmi
no municipal, por el presente se 
recuerda a todas las personas su
jetas a contribuir o a sus repre
sentantes legales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artícu
los 487 del vigente Estatuto mu
nicipal y 5 de la Ordenanza del 
repartimiento, la obligación en 
que se hallan de presentar hasta 
el día 30 del mes de Octubre ac
tual en las oficinas Consistoria
les, las relaciones juradas de sus 
utilidades para 1937.

Del propio modo se hace públi
ca la obligación en que se halla 
todo residente en este término 
municipal, de atender los reque
rimientos que con respecto a la 
obtención de sus utidades o ren
dimientos propios o ajenos les 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general del reparti
miento, pues de lo contrario in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 
505 del referido Estatuto muni
cipal,

Saelices de Mayorga, 13 de Oc
tubre de 1936.— Mauro Casado.

Núm. 4.755

Torrecilla de la Abadesa

- Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues

to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Torrecilla de la Abadesa, 14 de 
Octubre de 1936.— El Alcalde, 
Telino González.

Núm. 4.763

Traspinedo

Servidas interinamente las pla
zas de Alguacil y Peatón cartero 
de este Municipio, dotadas con el 
haber anual entre ambas de qui
nientas pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos, se anuncian al 
público para su provisión en pro
piedad.

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía, debidamente reinte
gradas, en el plazo de treinta días, 
contados desde el en que aparez
ca inserto el presente en el «Bo
letín Oficial», siendo elegido de 
entre los solicitantes el que a jui
cio del Ayuntamiento reúna me
jores méritos.

Traspinedo, 15 de Octubre de 
1936. —El Alcalde, Félix Velicia.

Núm. 4.764

Traspinedo

Hallándose vacante la plaza de 
Guarda municipal de este térmi
no, dotada con el haber anual de 
mil cien pesetas, pagadas de los 
fondos municipales pór trimes
tres vencidos, se anuncia al pú
blico para su provisión en pro
piedad, debiendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes a esta Al
caldía, debidamente reintegradas, 
en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
«Boletín Oficial» y será elegido 
de entre los solicitantes el que a 
juicio del Ayuntamiento reúna 
mejores méritos.

Traspinedo, 15 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Félix Velicia.

Núm. 4.760

Viloria
La Comisión de Hacienda de 

esta Corporación, acepta en prin
cipio y hace suya la propuesta de
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suplemento de crédito para refor
zar la consignación del capítu
lo læ, artículo 11, partida ó.'' del 
presupuesto de gastos; el expe
diente se expone al público por 
quince días, conforme el artícu
lo 12 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Viloria, 14 de Octubre de 1936. 
El Presidente, Andrés Velasco.

Núm. 4.747

Villavellid

Recibido que ha sido en este 
Ayuntamiento el apéndice de rús
tica que se consignará en el pa
drón de la contribución de dicho 
concepto, se halla expuesto al pú
blico por espacio de ocho días 
para su examen y reclamación, si 
ha lugar a ella, por los contribu
yentes.

Villavellid, 16 de Octubre de 
1936. — El xAlcalde Presidente, 
D, Fernández.

jf mil
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.554

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaría del que au
toriza, se siguen autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador 
don Victoriano Moreno Rodrí
guez, en representación de doña 
Dorotea Briso Montiano Ortega, 
mayor de edad, viuda y de esta 
vecindad, contra doña Angela Pé
rez Centeno, mayor de edad, viu
da y vecina de Osorno, y contra 
las personas que se crean con de
recho a los bienes de la herencia 
de don Isidro de la Hoz García, 
hasta ahora desconocidas, sobre 
reclamación de las sumas de 4.500 
pesetas de principal; siete por 
ciento de intereses de esa canti
dad que venzan a partir del día 
diez de Julio del año actual, 
más 787,50 pesetas de intereses 
vencidos; cinco por ciento de 
esta suma desde la presentación 
de la demanda y 2.500 pesetas 
más para costas, en cuyos autos 
ejecutivos con fecha de hoy y en 
atención a desconocerse las per
sonas que se crean con derecho a 
los bienes de la herencia de ex
presado don Isidro, y de confor

midad a lo preceptuado en el 
artículo. 1.444 en relación con 
el 1.460 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se han embargado los 
bienes especialmente hipotecados 
con la escritura de diez de Di
ciembre de mil novecientos vein
tisiete, sin previo requerimiento 
de pago, y en su consecuencia, 
por medio del presente se requie
re de pago a dichas personas des
conocidas, y a la vez, se las cita 
de remate concediéndolas el tér
mino de nueve días, para que se 
personen en estos autos y se opon
gan a la ejecución si les convi
niere; bajo apercibimiento de que, 
si así no lo hicieren, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid, a diecisie
te de Septiembre de mil novécíen- 
tos treinta y seis.— Abelardo Sán
chez Bernal.—El Secretario, Be
nito de Solís.
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Núm. 4.728

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente co
piados, dicen así:

Encahezamienío. — Sentencia: 
En la ciudad de Valladolid, a 
treinta de Septiembre de mil no
vecientos treinta y seis; el señor 
don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía seguidos 
entre partes, de la una,.como de
mandante, la Sociedad Mercantil 
«Garteiz Hermanos, Yermo y 
Compañía», representada por el 
Procurador don José María Stam
pa y Ferrer, y defendida por el 
Letrado don Luis 'Sáiz Montero, 
y de la otra, como demandado, 
don José Ortega Duque, mayor 
de edad, labrador y vecino de As
tudillo, el cual por su incompare
cencia fué declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de la suma de 
mil trescientas cincuenta pesetas 
de principal, y diez pesetas treinta 
y seis céntimos de gastos de de
volución de giro; y

Parte dispositiva.—Fa.\Ío: Que 
dando lugar a la demanda inter
puesta por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer, en 
representación de la Sociedad 

Mercantil «Garteiz Hermanos, 
Yermo y Compañía», debo con
denar y condeno al demandado 
don José Ortega Duque, vecino 
de Astudillo, a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia, pa
gue a referida Sociedad deman
dante la suma de mil trescientas 
cincuenta peseta.s de principal, 
diez pesetas con treinta y seis 
céntimos de gastos de devolución 
de giro, con más el interés del 
seis por ciento anual de dicha 
primera cantidad, desde la fecha 
del emplazamiento (veintitrés de 
Abril último), imponiendo a di
cho demandado todas las costas 
causadas en este pleito, incluso 
los derechos del Procurador de
mandante.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado 
además de notificarse en los es
trados del Juzgado, su encabeza
miento y parte dispositiva se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que por 
el actor se. solicite su notifica
ción personal, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Abelar
do Sánchez Bernal. —Rubricado.

Y con el fin de que sea inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y sirva de notificación al 
demandado rebelde, se da el pre
sente en Valladolid, a nueve de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y seis. —Abelardo Sánchez Ber
nal. — El Secretario, Benito de 
Solís.
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Nüm. 4.690

VALL ADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN
Í

Fernández García, Gregorio; 
de 28 años, casado. Profesor mer
cantil, domiciliado últimamente 
en Salamanca, calle Sá,nchez 
Ruano, número 6, 2.°; compare
cerá el día 30 del actual, y hora 
de las once, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Pla
za de Valladolid, Secretaría de 
don Toribio Díez Beites, para re
cibirle declaración en causa por 
falsedades en una testamentaría, 
instruida por dicho Juzgado, con 
el número 189 del año actual; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

PllühŒS OHCi^lES
Núm. 4.693

REQUISITORIA

López Aguado, Germán; domi
ciliado últimamente en Vallado
lid, y cuyos demás datos se des

conocen, y a quien se le sigue en 
juicio sumarísimo número 36 de 
1936, por rebelión militar, como 
consecuencia del asalto al Garage 
Zurbano en la noche del 18 al 19 
de Julio pasado; comparecerá en 
el término de ocho días, ante el 
Comandante Juez Permanente de 
Causas de esta Séptima División, 
don Ricardo Fajardo Aliende, en 
este Juzgado, sito en la Academia 
de Caballería; bajo apercibimien
to q^e, de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

Valladolid, 15 de Octubre de 
1936.—El Comandante Juez Per
manente, Ricardo Fajardo.

Núm. 4.694

REQUISITORIA

Tercero Calderón,. Segundo; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, y cuyos demás datos se 
desconocen, y a quien se le sigue 
en el juicio sumarísimo número 
36 de 1936, por rebelión militar, 
como consecuencia del asalto al 
Garage Zurbano en la noche del 
18 al 19 de Julio pasado; compa
recerá en el término de ocho días, 
ante el Comandante Juez Perma
nente de Causas de esta Séptima 
División, don Ricardo Fajardo 
Aliende, en este Juzgado, sito en 
la Academia de Caballería; bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebeld-e.

Valladolid, 15 de Octubre de 
1936. —El Comandante Juez Per
manente, Ricardo Fajardo.

OtlUIICIOS no OHCkilES
SUBASTA

se celebrará en Valladolid, en la 
Notaría de don Rafael Serrano, 
López Gómez, 2, duplicado, el 
día 29 del actual Octubre, a las 
once horas, para intentar la ven
ta de dos terceras partes en pro
piedad y una tercera parte en 
usufructo de una casa, sita en 
esta ciudad, calle Nueva de la 
Estación, número treinta y dos.

Informarán en la Notaría.
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SE OFRECE 

de auxiliar a Juzgados de instruc
ción y municipales. Oficial de 
Escribanía, con título y compe
tencia. Informes: E. Ramón Al
varez, en Andosilla (Navarra), del 
Movimiento salvador,
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VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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